
Quito, a 28 de octubre de 2019 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

La Señora Inés Karlin Rothlisberger Fischbacher de nacionalidad Suiza, divorciada, mayor 
de edad, por sus propios y personales derechos, cede a favor de LUIS ALBERTO VELEZ 
PONCE, casado, de nacionalidad ecuatoriana, OCHENTA acciones ordinarias y 
nominativas de USD 1.00 de valor nominal de cada una, por la vía del endoso de la compañía 
“DISTECNICS CORPORATION S.A.” con número de RUC 1791894839001, pagadas en 
el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podría 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por valorización del patrimonio, sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones 
lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

CEDENTE Y CESIONARIO suscriben la presente carta de cesión, dando su aceptación a la 
misma. 

   
CEDENTE 

, 

Sra. Inés Rothlisberger Fischbacher Sr. Luis Alberto Velez Ponce 
Pasaporte No. F0786044 C.C. No. 1709206534 

Original: Cesionario 
Copia:  Cedente 

   



                       

 

 

 

 

 

 



              

 

 

 

  



 



                       

 

 

 

                  

 

 

 



Quito, a 28 de octubre de 2019 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

La Señora Inés Karlin Rothlisberger Fischbacher de nacionalidad Suiza, divorciada, mayor 
de edad, por sus propios y personales derechos, cede a favor de SILVIA VERONICA 
PROAÑO PROAÑO, casada, de nacionalidad ecuatoriana, QUINIENTAS SESENTA 

acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 de valor nominal de cada una, por la vía del 
endoso de la compañía “DISTECNICS CORPORATION S.A.” con número de RUC 
1791894839001, pagadas en el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podría 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por valorización del patrimonio, sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones 
lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

CEDENTE Y CESIONARIA suscriben la presente carta de cesión, dando su aceptación a la 
misma. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

¿s flolllestc 0 2 andanananroran sm”. A 

Sra. Inés Rothlisberger Fischbacher 
Pasaporte No. F0786044 C.C. No. 1001404258 

Original: Cesionario 
Copia: Cedente



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


